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INTRODUCCIÓN

Decía Kant que la invención del puñal 
precedió a la conciencia del imperati-
vo categórico («no matarás»1), es de-
cir, los avances técnicos se anticipan 
a las orientaciones morales sobre su 
uso. Y esta idea es aplicable al expo-
nencial progreso de la inteligencia ar-
tificial, que plantea una gran cantidad 
de preguntas para las que es necesa-
rio encontrar respuestas, especial-
mente en nuestro entorno.

En él, hay tres elementos sobresa-
lientes y bien conocidos: la rapidez 
inusitada de los cambios, la presen-
cia omnímoda de la tecnología digital, 
de la que forma parte la inteligencia 
artificial, y un tercero que daría para 
muchos artículos de reflexión, la apa-
rición casi sistemática de eventos al-
tamente improbables, como si Nas-
sim Taleb hubiera dejado abierta la 
cerca de los cisnes negros.

En este artículo se van a desarrollar 
aspectos fundamentales del segundo 
de los elementos mencionados, la tec-
nología digital, de la que quiero des-
tacar dos características distintivas2, 
aplicables a la inteligencia artificial. 
La primera es su creciente potencia, la 
cual ha alimentado el mito del «solu-
cionismo tecnológico», que consiste 
en pensar que las tecnologías digita-
les pueden resolverlo todo, que nada 
les está vedado3. Esta creencia en su 
poder ilimitado, y muy en particular en 
el de la inteligencia artificial que po-
dríamos llamar fuerte4, ha alimentado 
la imaginación cientifista, que mezcla 
futuros distópicos con las posibilida-
des reales de la tecnología.

La omnipresencia digital también nos 
impide distinguir entre lo real y lo vir-
tual. Este asunto no es baladí: si no 
está clara la distinción entre una per-
sona y una máquina, el individuo im-
portará poco y no significarán mucho 
ni la justicia ni el Estado de derecho, al 
menos como los conocemos.

La segunda característica de las tec-
nociencias es que son intuitivas y an-
tintuitivas al mismo tiempo. El usua-
rio medio las maneja con facilidad: 
nos venden por cantidades nada 
despreciables un teléfono móvil con 
más potencia de cómputo y capaci-
dad de almacenamiento que nuestro 



ordenador de sobremesa y nos lo en-
tregan sin botones y sin marbete in-
formativo (como el que sí encontra-
mos en las raciones de previsión con 
el esquema para montar un hornillo 
con el que calentar latas). Y a pesar 
de ello, por ser intuitivo, somos ca-
paces de usar ese terminal sobre la 
marcha y personalizarlo con nuestra 
información. Pero también es antin-
tuitivo: como no funcione a la prime-
ra y el error no se resuelva apagando 
y encendiendo de nuevo, tendremos 
que recurrir a una legión de expertos 
para salir del atolladero.

La inteligencia artificial participa de 
estas dos características. El «algo-
ritmo» es el elemento que permite 
mágicamente hacer lo que en efecto 
hace, pero a la vez esconde su secre-
to como un arcano reservado a los ini-
ciados en un rito escatológico. De ahí 
el poder que están acumulando los 
conocedores del misterio.

Y nuestra imaginación dibuja un fu-
turo oscuro, frío, azul, en el que du-
damos si el poseedor del todopode-
roso algoritmo, convertido en objeto 
de adoración, es una persona o una 
máquina.

Sin duda, la inteligencia artificial de-
finirá nuestro siglo. Declaraba Fuen-
cisla Clemares, directora general de 
Google para España y Portugal, que 
«la inteligencia artificial […] va a ser 
comparable al descubrimiento del 
fuego»5. El ritmo de progreso de esta 
tecnociencia va confirmando lo que 
podría parecer una hipérbole intere-
sada de la responsable de una em-
presa cuyo negocio son sus datos 
(sus datos de usted, estimado lector, 
me refiero), pero no exagera en abso-
luto.

Por eso, ante los profundos cambios 
de paradigma (es decir, de procedi-
mientos, de herramientas, de menta-
lidades) que tenemos ya presentes, 
es preciso realizar una introspección 
sobre el proceso de decisión en la era 
de la inteligencia artificial y reflexio-
nar sobre sus aspectos éticos y jurí-
dicos.

No va a ser tarea fácil porque la nues-
tra es una época alejada voluntaria-
mente de la filosofía, de «cultura pos-
filosófica», como la definió Victoria 

Camps6. Pero es una tarea ineludi-
ble para que el soldado conserve su 
esencia en el próximo combate, en el 
que estará acompañado por la inteli-
gencia artificial.

A pesar de esta dificultad, provocada 
por el rechazo a la reflexión filosófi-
ca (y cualquier aproximación a la éti-
ca lo es), no podemos decir que haya 
faltado tiempo o profetas. El profe-
sor Manuel Castells, exministro de 
Universidades, escribía allá por 1998 
que las mismas teorías que resultan 
útiles para explicar el funcionamiento 
de los artificios mecánicos también lo 
son para comprender al hombre y vi-
ceversa, «ya que la comprensión del 
cerebro humano arroja luz sobre la na-
turaleza de la inteligencia artificial»7.

Lo que barruntaba el profesor Cas-
tells, la inteligencia artificial, también 
se está incorporando a los procesos 
militares, integrándose en la toma de 
decisiones. Y, ante este nuevo pa-
radigma que se va conformando, el 
Ejército es consciente de la necesi-
dad ineludible de impregnar de sen-
tido ético, transparente y responsa-
ble, este proceso de transformación 
digital, porque solamente el hombre 
puede aplicar la ética y la legalidad a 
la tecnología.

Por ello, hablar de algoritmos y hu-
manismo es especialmente sugeren-
te, porque aquellos y este se confor-
man como el haz y el envés de una 
misma realidad. Así lo veremos a 
continuación.

LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL

El estado actual de desarrollo de la 
inteligencia artificial permite que un 
programa basado en algoritmos reali-
ce muchas tareas en un entorno com-
plejo e incierto, la mayor parte de las 
veces con una precisión superior a la 
de los seres humanos. Por ejemplo, 
en el ámbito privado se están implan-
tando sistemas de inteligencia artifi-
cial financiados con fondos euro-
peos8 para apoyar a la abogacía.

Es muy llamativa la aplicación de siste-
mas inteligentes en la administración 
de justicia de Estados Unidos, donde 
algunas jurisdicciones han adoptado 
estas herramientas en muchas etapas 

del proceso penal. Los algoritmos in-
forman de decisiones sobre fianzas o 
la sentencia y muchos jueces recurren 
al análisis predictivo para determinar 
las medidas cautelares9, lo que des-
pierta no pocas controversias por el 
sesgo detectado en los resultados10.

En España, la Policía Nacional ya uti-
liza en algunas de sus comisarías un 
algoritmo (VERIPOL) que detecta de-
nuncias falsas a través de machine 
learning. No se trata de un proceso 
puro de toma de decisiones, sino de 
un modelo que calcula la probabilidad 
de que una denuncia sea falsa y ayuda 
a tomar la decisión correspondiente11.

En 2017, Roman Zaripov, joven de 
veintiséis años especialista en marke-
ting, creó Alisa, un asistente con inte-
ligencia artificial. «Ella misma» postu-
ló su precandidatura a la presidencia 
de Rusia12, esgrimiendo varias razo-
nes por las que el país debería con-
fiarle su gobierno: 
• 1) Proporcionaba soluciones bien 

pensadas, basadas en la lógica y 
en la honestidad, y no en las emo-
ciones o el beneficio personal.

• 2) Sus reacciones eran rápidas, 
pues analizaba más información y 
más rápido que los humanos. 

• 3) Tenía plena disponibilidad, pues 
estaba siempre en línea y prepara-
da para responder preguntas o to-
mar decisiones. 

• 4) Consideraba la opinión de todos: 
a través de una app, Alisa podía ha-
blar con millones de rusos y tenía 
en cuenta su parecer para tomar 
decisiones que beneficiasen a la 
mayoría. 

• 5) Alisa no envejece, Alisa no se 
cansa, Alisa se hace cada día más 
inteligente y efectiva. 

• (6) Alisa te conoce; de hecho, gra-
cias a la inteligencia artificial, Alisa 
te conocerá cada vez mejor porque 
te recordará. Vota a Alisa por una 
Rusia mejor.

Si la situación no fuera hoy la que es, 
podríamos explayarnos jocosamente 
con este caso de robots políticos, que 
no es el único13. Nos tenemos que po-
ner serios y preguntarnos si podrían 
los algoritmos alcanzar un poder polí-
tico efectivo. Algunos ya les atribuyen 
la capacidad de detentar influencia 
económica. Así, el historiador israe-
lí Yuval Noah Harari asegura que son 
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objeto de culto de la religión poshu-
manista, el dataísmo14, y que pronto 
podríamos conceder personalidad 
jurídica a los algoritmos. «Un algorit-
mo podría entonces poseer un fondo 
de capital riesgo sin tener que obe-
decer los dictados de ningún patrón 
humano»15.

La inteligencia artificial puede apli-
carse en muchos aspectos de las ope-
raciones militares. Pronto será difícil 
encontrar un campo de actuación en 
el combate en el que no intervengan 
sistemas de inteligencia artificial, de 
la misma manera que ya es imposible 
encontrar un ámbito de la actividad 
bélica en el que no estén presentes 
los sistemas de información y comu-
nicaciones. Este uso militar plantea 
interrogantes específicos, como el 
origen de los datos, el sesgo en su in-
terpretación o la eficacia de los mo-
delos, los contenidos visuales en los 
que es difícil discernir entre virtua-
lidad y realidad, las capacidades de 
los algoritmos de elegir y reconocer 

fallos cuando se centran en acciones 
con repercusión vital, la autonomía 
de los algoritmos, el hipotético mo-
mento de la singularidad, etc.

Una de las cuestiones más acucian-
tes es la ética de la inteligencia arti-
ficial, crucial para el soldado, quien 
debe ser consciente de que necesita 
un armazón ético para mantener la 
esencia y el significado de la profe-
sión militar y para que sus actos en 
combate sean moralmente acepta-
bles y lícitos.

ÉTICA Y MORAL MILITAR

Es posible distinguir claramente los 
términos «moral» y «ética», aunque 
se utilicen indistintamente en el len-
guaje ordinario. El general Juan An-
tonio Moliner atribuye a la ética un 
ámbito reflexivo y teórico16, en el que 
considera los actos libres del ser hu-
mano y les otorga una valoración, 
argumentos y razones para concluir 

que son adecuados y valiosos o ma-
los e inapropiados. La ética no pres-
cribe la acción, solo orienta de forma 
mediata la conducta al responder a 
la pregunta «por qué puedo hacer 
algo».

La moral se conforma a través de 
principios que definen acciones 
concretas del individuo a partir de 
la reflexión ética. Preceptúa la ac-
ción, orienta de forma inmediata el 
comportamiento, indica qué hacer. 
La preferencia racional entre códi-
gos de conducta es condición de la 
moral, mientras que la ética da ra-
zón filosófica, justifica teóricamen-
te por qué hay moral y por qué debe 
haberla17.

En nuestro Ejército hay varios códi-
gos de valores y principios, compues-
tos por principios morales expresa-
dos en forma de decálogo (como el 
del cadete), ideario (el de los paracai-
distas) o credo (el legionario); todos 
ellos son normas de comportamien-
to moral apoyadas en argumentos de 
la ética militar. Son imprescindibles 
para llamarnos militares, pues nues-
tra profesión exige entregar la vida (u 
ordenar que otros la entreguen) para 
cumplir la misión. Esta vocación vo-
luntaria al sacrificio por los demás 
hace que el soldado tenga una ten-
dencia natural a la trascendencia 
porque solo con ella puede superar 
la tensión extraordinaria que supone 
el compromiso vital de su profesión.

Por eso, la vida militar casa mal con 
una ética de mínimos, el relativismo, 
la «modernidad líquida» que definió 
Bauman o el individualismo. El militar 
requiere un código moral fuerte, ade-
cuado para la gravedad del momento 
del combate, de ahí que la formula-
ción de decálogos, idearios o credos 
pueda parecer un punto hiperbólica 
cuando se escucha en la quietud del 
salón de casa.

La eficacia de un Ejército se mide 
por su capacidad para prevalecer en 
el combate, cualidad que le permi-
te defender a la nación. En el proce-
so de alcanzar este objetivo (ganar 
batallas), se han enfrentado siem-
pre dos perspectivas aparentemen-
te contrapuestas, pero totalmente 
interdependientes; como decíamos 
antes, haz y envés de una misma Cartel de la jornada «El ET y los retos futuros» 2022. Fuente: MADOC
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realidad. Por un lado, el cerebro, que 
reina sobre la técnica, gracias a la 
cual se gestionan los recursos y las 
condiciones físicas del combate, or-
denándolos para la victoria. Por otro, 
y digámoslo así, el corazón, los va-
lores morales que definen la calidad 
humana y el carácter de un Ejército, 
su idiosincrasia; este ámbito de lo 
intangible atesora el código de con-
ducta moral.

Hay una aparente contraposición de 
estas dos mitades, que el hombre ne-
cesita aunar en el sublime momento 
del combate: la técnica, el cerebro, lo 
material, combinado con el corazón, 
la voluntad moral, el espíritu de equi-
po. Son dos elementos que recuerdan 
la esencia humana, material y espiri-
tual al mismo tiempo.

La tecnociencia, y en concreto la inte-
ligencia artificial fuerte, ha alcanzado 
unos niveles de complejidad y perfec-
ción tales que exacerban la tentación 
de culminar la cima, alcanzar el obje-
tivo, solamente con la mitad material. 
La mentalidad contemporánea ha lle-
gado a sintetizar en una especie de fe 
secular las posibilidades aparente-
mente infinitas de la inteligencia artifi-
cial y las ha cristalizado en un transhu-
manismo tecnocientífico18 que tiene 
ya poco de humanismo.

Por eso se tiende a desvincular la ca-
pacidad técnica de las virtudes huma-
nas cuando la experiencia nos mues-
tra, con impertinente insistencia, que 
la fuerza moral se extiende, inmediata 
y sin brechas, a la técnica: ambas se 
deben entender como un todo orgáni-
co. Esto, que es aplicable a todas las 
profesiones vocacionales cuya prácti-
ca exige la aplicación de técnicas es-
pecíficas, es imprescindible en la pro-
fesión militar porque su vocación de 
servicio exige ofrecer muerte y vida 
para defender a la patria, y este com-
promiso alcanza a la totalidad de la 
persona. En un soldado, tan disfun-
cional (y peligroso) como la ausencia 
de capacidad técnica para el combate 
es que carezca del sentido del bien y 
del mal.

En definitiva, los Ejércitos se fun-
damentan en un elemento consti-
tutivo perteneciente al ámbito de lo 
ético-moral. Ahora bien, ninguna ins-
titución es ética o moral por sí misma. 

Si queremos que estas sean virtuosas, 
su estructura debe permitir, facilitar y 
promocionar la virtud de sus compo-
nentes, es decir, el libre ejercicio de los 
valores inscritos en los códigos mora-
les. Esto es aplicable a las tecnologías, 
que no son buenas o malas, sino am-
biguas, y cuya virtud dependerá de la 
arquitectura con que se diseñen y del 
código moral de quienes las empleen.

Es por ello fundamental que el solda-
do se impregne de los valores obje-
tivados por la institución militar; los 
proyectará sobre esta y sobre la tec-
nología que emplee con un fin líci-
to, en nuestro caso, ganar la guerra. 
Urge, por tanto, definirlos y enseñar-
los para que la creación de talento que 

se espera de las aulas se oriente al de-
sarrollo de las capacidades tecnoló-
gicas, pero también a que estas se 
usen de acuerdo con el código moral 
de nuestras Fuerzas Armadas.

Son muchas las iniciativas orientadas 
al uso ético de las nuevas tecnologías 
y, en concreto, de la inteligencia arti-
ficial19. Todas coinciden básicamen-
te en la preocupación por el posible 
uso inapropiado de las nuevas tecno-
logías, en pedir un marco regulatorio 
de la inteligencia artificial20 y en pro-
poner códigos de conducta basados 
en principios como la prudencia, la 
fiabilidad, la transparencia, la respon-
sabilidad, la autonomía restringida y 
el papel humano.

El CESEDEN dedicó en 2021 una monografía a los usos 
 militares de la inteligencia artificial. Fuente: CESEDEN
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Cartel 2 de la jornada. El ET y los retos futuros 2022. Fuente: MADOC

En el Ministerio de Defensa se ha 
iniciado una reflexión ética, liderada 
por el Centro Superior de Estudios 
de la Defensa Nacional, que se ten-
drá en cuenta en el borrador de la es-
trategia para el uso de la inteligencia 
artificial de nuestro departamento, 
el cual se encuentra actualmente en 
proceso de elaboración. Este docu-
mento pretende reflejar la visión es-
tratégica que tiene el Ministerio de 
Defensa sobre el uso de esta tecno-
logía para orientar los procesos de 
obtención, desarrollo, empleo ope-
rativo, etc.21.

Una de las consecuencias directas 
de la reflexión ética que hemos ex-
puesto es la discusión jurídica, por-
que el derecho moderará la interac-
ción entre el individuo y la máquina 
plasmando en normas la relación en-
tre el ser y el deber ser.

LA DISCUSIÓN JURÍDICA EN 
TORNO A LA INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL22

Europa debe su progreso al huma-
nismo, fundamentado en las tres 
tradiciones que tenemos en heren-
cia y que nos han conformado como 

civilización focalizada en el ser hu-
mano.

Grecia nos enseñó el amor por la filo-
sofía, que ayudó a sembrar en Occi-
dente la fuerza de la razón. Roma nos 
legó el derecho y, con él, el imperio 
de la ley, sin el cual no habría sido 
posible que naciesen, en la España 
del siglo xvi, los antecedentes del 
derecho internacional humanitario 
actual, cuyos principios se esgrimen 
en las discusiones sobre la legalidad 
de la inteligencia artificial.

Pero ni Grecia ni Roma abolieron la 
esclavitud; hubo en ellas hombres 
libres y esclavos. Fue Cristo, el del 
Evangelio que culmina y perfecciona 
la antigüedad judía, quien devolvió al 
hombre la libertad perdida y definió 
su dignidad como creatura de Dios. 
La espiritualidad judeocristiana es 
la tercera tradición imprescindible 
para entender el humanismo occi-
dental.

Es este humanismo el que está sien-
do aparentemente superado por una 
tecnología capaz de reducir la rea-
lidad de la persona a datos que al-
macena y distribuye. Los algoritmos 
que elaboran, codifican y gestionan 

esos datos, diseñados supuesta-
mente para facilitar la vida del hom-
bre, pueden llegar a ser autónomos y 
generar una subjetividad «electróni-
ca» diferente de la humana23.

A este fin parece dirigirse la atribu-
ción de personalidad a la inteligen-
cia artificial, que supera su consi-
deración de cosa, permitiéndosele 
moverse por el mundo jurídico sin 
control humano. Podría incluso al-
canzar una voluntad propia y eficaz, 
alejada de la de sus creadores, como 
ya avanzó Harari en su Homo deus.

El problema se complica si además 
se la pretende dotar de un carácter 
moral24 por medio de unas reglas éti-
cas absolutas codificadas en el sis-
tema, consiguiendo una especie de 
artificialización de la ética, de mayor 
o menor precisión en función de la 
complejidad de la programación, el 
tiempo de desarrollo o el proceso de 
implantación25.

Aparentemente, esta línea de acción 
podría garantizar prioritariamente la 
seguridad humana mediante la defi-
nición de reglas y el establecimiento 
de unos principios que los sistemas 
deberían «aprender». Se basa en la 
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programación de un código ético en 
el software del sistema, lo que se está 
denominando la «ética de silicio»26. 
Sin embargo, esta opción tropieza con 
la dificultad de definir ese código, que 
debería ser universal, y con el grado de 
correlación entre el código inicial y sus 
modificaciones, fruto del proceso de 
aprendizaje de la máquina.

Por otro lado, estas moral machines 
abren la discusión sobre la conve-
niencia y la posibilidad real de esta-
blecer una regulación que obligue a 
todos, un conjunto mínimo de reque-
rimientos morales, un procedimiento 
de monitorización y evaluación, y la 
aceptación de instancias indepen-
dientes que vigilen el cumplimiento 
de lo legislado con la suficiente fuer-
za coercitiva para imponer sancio-
nes. ¿Se imaginan que esas instan-
cias acabaran siendo otro algoritmo?

La línea de pensamiento contraria 
pretende impedir que la inteligencia 
artificial sustituya las decisiones hu-
manas cuando estas deban basarse 
en juicios éticos. Y es que la opera-
ción autónoma de la inteligencia ar-
tificial plantea preocupaciones jurí-
dicas fundamentales porque no se 

conoce con exactitud la posibilidad 
real de imponer límites al desarro-
llo, la implantación y la utilización 
de estos sistemas, razón por la cual 
su funcionamiento y sus resultados 
son, de momento, impredecibles y, 
en consecuencia, no es fácil asegu-
rar la aplicación de las normas jurí-
dicas del derecho internacional hu-
manitario y el respeto a los derechos 
humanos.

Es imprescindible situar en el centro 
de atención las responsabilidades y 
obligaciones de los seres humanos 
en el uso de esta técnica en cualquier 
ámbito, y más en el militar. Es el in-
dividuo quien debe comprender en 
su justa extensión las obligaciones 
derivadas, por ejemplo, del princi-
pio de distinción, recogido en el ar-
tículo 111 de las Reales Ordenanzas 
para las Fuerzas Armadas, el de pro-
porcionalidad, establecido en la utili-
zación de armas durante los conflic-
tos armados, así como la atribución 
y la responsabilidad, y el de «control 
humano significativo» en el uso de 
las tecnociencias.

También es posible considerar que 
la inteligencia artificial forma parte 

de un sistema de armas y, por tan-
to, puede ser un medio de combate. 
Esto abriría la posibilidad de discutir 
la limitación de su empleo por parte 
de los Estados, bien porque su ca-
pacidad destructiva pueda producir 
«un daño mayor al que sería inevita-
ble para alcanzar objetivos militares 
legítimos», bien porque cause males 
superfluos o sufrimientos innecesa-
rios o porque sus efectos sean indis-
criminados.

Cabe también determinar hasta qué 
punto los algoritmos imponen a los 
sistemas de armas limitaciones en 
sus efectos para que no causen da-
ños incidentales excesivos a la po-
blación civil y mantengan el equilibro 
imprescindible entre la necesidad 
militar y las consideraciones de hu-
manidad.

Como se puede observar, la armo-
nización de la inteligencia artificial 
y el ámbito de su regulación jurídi-
ca constituye un reto; como certera-
mente apunta el profesor Ramón Val-
divia, la inteligencia artificial trata de 
desprenderse de los elementos que 
puedan limitarla, como una excesiva 
eticidad o la rigidez normativa27.
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CONCLUSIÓN

Explicaba Ortega que el lugar auténti-
co del ser humano no es la naturaleza, 
sino una realidad transformada gracias 
a la técnica, una sobrenaturaleza que 
se convierte en elemento central de la 
constitución del hombre. Si el resto del 
reino animal se adapta al medio, el hom-
bre adapta el medio a su necesidad pri-
mordial, que es la de ser feliz (por eso 
necesita el wifi y ya después, una vez 
conectado, calentarse, comer, conocer, 
amar, etc.).

En esencia, la digital es una tecnología 
de control porque se aplica fundamen-
talmente para gobernar procesos que 
tienen una base tecnológica no digital. 
Si gracias a la técnica el hombre crea 
sobrenaturalezas, la tecnología digital 
es una sobretecnología. Esta es una en-
voltura que ha modificado nuestro trato 
intuitivo con la realidad material, susti-
tuida por información prediseñada para 
facilitarnos la vida (hasta llegar al me-
taverso). No obstante, como apunta la 
profesora del MIT Sherry Turkle, «lo que 
la tecnología permite no siempre es lo 
que alimenta el espíritu humano». Esta-
mos hiperconectados, pero solos28.

Ortega sostenía que «la moral es […] la 
exactitud aplicada a la valoración ética 
de las acciones humanas». Hoy reina la 

exactitud gracias a la tecnología, pero 
es muy posible que la revolución que 
estamos viviendo no sea tanto la de la 
tecnología, sino la de su conexión con 
lo humano. Esa conexión se produce en 
la dimensión moral que necesita el sol-
dado para aplicar la inteligencia artificial 
en el combate. Para ello, requiere una 
construcción ética previa que dé razón 
y sustento a la adaptación de los códi-
gos morales a la nueva realidad. Frente 
al uso de estas tecnologías poderosas, 
que, más allá de la labor transformadora 
de la realidad, han creado una realidad 
distinta, el soldado requiere un código 
de valores robusto que siga defendien-
do la verdadera dignidad humana.

El riesgo es que la rapidez de estos cam-
bios nos hurte la perspectiva; para evi-
tarlo, conviene recordar las preguntas 
del sentido, de dónde veníamos y adón-
de nos dirigíamos, justo cuando la tec-
nología pugna por convertirse en una 
nueva construcción social. En ella, la 
ubicuidad de Internet y las herramien-
tas de gestión de la información que lle-
vamos en los bolsillos han hecho alcan-
zable la idea del conocimiento universal: 
por primera vez en la historia de la hu-
manidad, todos los cerebros del mundo 
pueden estar conectados; la informa-
ción fluye a la velocidad de la luz y alcan-
za todos los rincones del planeta, ha-
ciendo posible que todos compartamos 

el mismo conocimiento. Pero no sabría 
decir si este es el conocimiento univer-
sal aristotélico o, simplemente, que to-
dos accedemos al único conocimiento 
que se nos ofrece.

En realidad, elevar la inteligencia arti-
ficial a la categoría de persona supone 
rebajar la dignidad humana o, directa-
mente, negarla de plano. Y esa digni-
dad, definida como imagen de Dios o 
como libertad de persona individual y 
distinta a las demás, es totalmente apli-
cable a cualquier individuo, tenga o no 
acceso al arcano del algoritmo.

El desarrollo de los sistemas de inteli-
gencia artificial y sus crecientes capaci-
dades nos impulsan a pedir un código 
de conducta moral centrado en el ser 
humano y devolver a Occidente el hu-
manismo olvidado para que el progre-
so recuerde que se debe al corazón del 
hombre.

El peligro de sentir en nuestro corazón 
la falta de belleza, de amor, de verdad, 
de felicidad es rellenar el vacío con las 
utopías de crear superhombres o de re-
programar la humanidad29.
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